
N D l l . 49 J U E V E S , 8 D E ABBII i D E 1S5Í6 ii6 C E N T S ; N U M E R O 

(EXTRAOBDINABIO) 

DE tA 
A D V E B T E N G I A OKIfJIAL 

' *» »rio» reííbiii loi n«mérói del' BOUfrtli, 
Vr' í i é ié^rret^bndjúi. íf titirito;'dispi^drAn 

''' ' ^ " ^ ^ i o n á c . permanecerA 'ifasia^l;re-

l ^ ' B o w u n u coleccioiudos [ordenada-
' jiíent^,'piurfi « i .en^iui^ernB^^ üim ¡de:' 
' cWi°.TerUcim««d».a&o., . 7 

8 E POBIJOA EOS' L U N E S , M l é B C O I « E S Y V I E R N E S 

en» 
_ - , partai . . . . 
Los pago* de íoerm de la capitíA íte hamn pcr 'libnúsa.4el>.GÍramütnol 
admitiéndose t̂ lo «ello» en la» snacrípcioneí de tríx^estre,^ úniejunente 
por U fracción de M«eta qpe.resalta. Láa,étúcripdon^s atrasadas,** co-
Wátf^óó^áamehtóprtipoixionJil, :'' ' :* '. ''y>- ''> 

•' Los ATnatamientot de esta provincia ábonaráfi1 Ift- inscrtpcitfb con 
arreglo a la escála ioserta en circular de la Comiúte provinciaj-publica? 
dá en los número* de osté BOIÍSTÍN dé lecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 
,V Los Jnxgados.avmcípal^s, SÍA distinción, diez pesetas al arto. 

•' Ntfinéra néltd; veiñüciñcb'^ntünos de peseta. • 

- ! A D V E R T E N C I A fiDITOBÍAL , 

disposídone* de ,Us ;aatoridadet, excepto la* 
qní sdan a instancia dé.parte «ó ppbre, se insertarán 
oficialinéhte, asimismo Xiu l̂qmer annncio concernien
te, ̂ 1 s c m ü d Btfcíoonl dne dimanede las'mismas; lo de 
mte'réé particolár previo elj pajró.adelantado de vein
te céntimos de peseta por cadajtneade inserción, 
> Los anuncios a que hace referencia la circular de 
!la;Con)indñ provincial, fecha 14 de ditiémbre de 1905, 
en cniiipUiniento ̂ ácoérdo de la'.Dintftacitfn l̂c 20 de 
novieotorede dicho afio, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIAI.KS de 20 T 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que .en mencionados BOLSTETES se inserta. 

r i P A R T E O F I C I A L - ; 
: M . el Bey Don AÍfonM 
(Q, DvfiK), ;S. H . . l » , B e i i u , DoO» 
ViotorU BngenU, 8. A . B . él Prin
cipe de Astnriu e Inientee- y de-
OIÍÉ" p« r sanM Se "1» A u g u í t * fi«»l 
FuDÍlú,,<)ontm<ian ain aovedad es 
¿ja ünporüinte salud. . j r | 

"thaetU del dta 7 de abtil At V m . ) 

Administracióri -
' , Provincial 

Gobierno civil de la* pi^yinci4i;; 

' ' Teniendo 'en • cuenU ló, '^ i&gjf tó 
l i -Eeal :oWen de l a Pr^iderioia 

dél'ConsejV dé Snnistroe publicada 
í é á ' e l ' f ^ L B B f t ' p F i ^ D j - d e ' ^ j é r ^ s ó - ; 
:hre la ptovisitín de d M t i n w 'c 

prooedéntó del Ejér^iú) y -Armada, 

S pelando por el cómplimiento de' 
. fiffesfeé,. oi'cleíiof U'r iM: .'Alcajídea, 
PreBidentes de' Ebtidade? menores 
y 'demás, autoridades dependientes 
de la' miá, den la mayor publicidad' 
y" el más exacto ómnplimiéntp a 
cuanto én la misma se diapone, bajo 
su m á r estrecha responsabilidad! : 

Iie<5n, 8 de abril d é 1986. , 
.ElGobeniador, 

José del Río Jorge::-. 

•. Mofai-annelo .. 

E l i E C T R I C I D A D 
D O N J O S É D E L R Í O J O E H E 

QOBEHNADOB CIVIL DE «3TA PBO-
VHICIA. 
Rogo saber: Que por Don Manuel 

García García, vecino de Lumajo se 
^ .presentado una instancia ;acom-
Pafiada d e l correspondiente próyec-
'9 solicitando l a necesaria auto
rización para instalar una central 
eléctrica para e l alumbrado público 
y privado d e l pueblo de Lumajo, 
aprovechando durante la noche, la 
fuerza hidráulica de un molino que 
Don Serrando Ordás posee en tér
mino municipal d e l mismo pueblo'. 

Lo que se nace público para que 
l u personas o entidades que se con

sideren perjudicadas con 1»; petK 
ci¿n, puedan presentar las reclama
ciones que orean pert inentes ,üen- . 
tro del plaro de treinta dias oónta-
dos al siguiente de su inserción en 
•1 Bóütriir Oiícxii í de1 lá'provincia, 
en la Aleadla c'ori'espo'ndiente'o en 
este. Gobierno Cir i l ; advirtiendo 
que él proyecto sé halla de manifies
to en la Jefatura de Obras públicas 
en los dtes y horas . hábiiee de^ofi^ 

León 27 de mareo; dé 1926. 
. ..v-?.' -.• - :ELGóbenwdor,: •(;••,. 

Jb»¿ d d R í o Jorge 

Viito 'eí ¿xpe«3ienté incoado a ins- . 
^ « n o ^ d e ^ f ^ i ñ a f e t a W M B B r B ^ T d i 
rdán,: vecino de Oarrüo de' la Hibé-
iW' en Solicitud, de'áutorizábión p i - _ 
re instalar en im molin6't l¿«n' p ío - , 
piedad sito en tórmino dé Vijlanoé-
va dé Carrizo úu=Oentral eléctrica 
destinada al alumbrado. público y 
privado de lou pueblos dé', Villanue-
va de Carrizo, Cimares del Tejar, 
Llamas de la Hibera, Sáh Bbmán 
d é los Oaballérós't AxadiSú 'y Qúin-
tanilla dé 'Llamas. ! r 

Resultando qué declarados snfi-
cientés los documentos del"prdjreé— 
to para servir de base al eipedien-. 
te se anunció la petición en el BOLI-
TÍN OWCIAI, de la provincia de; 26 
de enero d é ' 19S3,- sénaláñdb uh' 
plazo de'30 días pare que durante 
él presentaran 'reclamaciones los 
que se'creyeran pei-jadicádos con la 
pet io iónj ' remitiendo1 un ejemplar 
del' citado anuncio, a lo» Alcaldes 
dé Llatbas .de la Bibera y dimanes 
dél ' Tejar, términos" a que afectan 
las obras,.i sin- 'que durante dicho 
plazo se produjeran reclamaciones: 

Considerando que examinado el 
proyecto y hecha la confrontación 
sobre el terreno por el Ingeniero don 
Rafael Gadea,' se ve que pueden 
xeálizarsé lasi obras'que-'se proyec
tan sin n ingún inconveniente y que 
cumplen con cuantos requisitos exi
ge ei Reglamento para instalacio
nes eléctricas, de 27 de marzo de 
1919: _ ^ 

Considerando que en.la tramita
ción del expediente se ha observa
do lo dispuesto en el citado Regla
mento: 

Considerando que es un deber de 

l a Administración' el favorecer .el 
establecimiento de industrias que,' 
como l a ' presenté, han de contribuir 
al:adelantO/y<progreso:de Jos' pue
blos y fomento; de la riqueza pú-
blica;_de acuerdo con lo_informaao 

Sb r é l vYeriffisacior ofeial de conta-: 
ores . e léctricos , ' 'la1 Jefatura ^e 

Obras' -públicas - de esta jirpvincia,; 
la^Comisión 'Pivvinciar y l o ' p í o - ' 

Suestp por ;la SecuióuAde Fomento 
e este.iiobienjp.oivil, he acordado 

áccejder.aJo eolioitado, rbajó las si-l. 
g i ñ ^ ^ . o o n ' d í c w ñ é s i i . t ' i ^v í i í . . ' . ! . . , 

i.t • Se a n t o r i z a a D . EmUio_Al-
' varez Bordón, vecino de- Carrizo de 
" láBivéra para instalar una' central 
eléctrica emin molino ds ^tTpfopib-
d ^ situado en el Ciinal dp.la Cerra
jera, siempre que ¿ ó se" varíen las 
oaraotedfficas del aprovechamiento, 
hidíáülicíi existente. )-!'. 
• " * V igualmente a Ó.--

cho Sr. pari^ hácer.,el tendido de las 
lineas de trenspbrte a' Cimanes dél 
Tejar y a Can-izo de la R i v é n j coú-
«ediendoee la servidumbre •' de-paso' 
de corriente eléctrica por los terré-
aos de dominio público que sea né--
eesarioeoótipar con las obres. 
• '3.1 ' Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado y f ir-1 

. mado en 31 de octubre de* 1928, por 
el Ingeniero Dv Pedro de Artifiano, -
provecto que no- podrá modificarse 
ni ampliarse asi como las tarifas in
cluidas en él sin atorizoeión previa, 

i; 4.* h E l cruce de la linea con la 
' carretera de Rionegro a la de León 
a Caboalles se observarán las pres- -
cripcioñés Siguientes: ' '- \ 

a) . • L a Hn.a -no formará ángulos 
en los apoyos de cruce; y el ángulo 
de cruzamiento será de noventa (90) 

- grados sexagesimales:-
b) Los postes de cruce se -colo

cará a tres (3) metros de distancia 
de la arista exterior del paso de ca-
rretera, podran ser. de madera, pero 
de clase escogida, reforzados en to
da su longitud empotrada, y hasta 
dos (2) metros de altura sobré el 

' suelo, con armadura metálica conti
nua, sólidamente trabada. al cuerpo 
del poste e irán empotrados en ma
cizo de hormigón en masa en un 
quinto de su altara cuando meó
nos. 

d) Los hilos conductores irán 

. unidos a otros* de aceró galyaniza-
dé veinticinco (25) milimetros cua-
'di;ad<>s''Tdd'' sección^ . atados' directa- . 
mente á ' distancias máximas un (1) 
metro, soldándose las ataduras: Es
tos'cables'i fiadores irán . sujetos, éu ' 
ambos apoyos al cruce en aisladores 
dé Ifetenciou independientes de los 

-que "iopSWSlf'a""los, conductores, 
haciendo la retención'con lá'mayor 
« g u r i d a d posible.'' . ' _ 
. .e) L a altura del conductor infe-
rior sobr»,!»,superficie del firme se-, 
rá de siete (7) metros. .,': . .o..'v 

• 6.* E l . ordee ooti el rio Orbigo 
« é . h a r i len poetes i escogidos coloca
dos ' a; la;.menor distancia posible 
quedando; ana altura libre, de 'seis ' 

: (6)'inétro»'e'n la parte mis baja del 
cruoer que deberán ser protegidos -
con loé hilos de protección. 

6.*' -Las obres comenzarán en el • 
placo de seis (6) meses y terminarán 
en el de nn año contados ambos.pía- ' 
«os á partir dé la fecha de la conce
sión.'-' ". ' '.n-'f;.' 
v-T."' ^ ! concesionarioi debe ' dar ; 
cuenta del comienzo y t e r m i n a c i ó n 
d é las obras' que serán inspecciona
das por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas ó Ingeniero en quien dele
gue. Una véá : terminadas las obras 
serán' reconocidas por -aquel y si 
estuvieran en condiciones, se exten
derá acta por triplicado que firma
rán, el Ingeniero Inspe'ctor y el con-
cesionárioí cuya acta se someterá a 
la aprobación Superior, requisito 
indispensable para hacer uso de la 
concesión. 

8. * Todos los gastos que (origi
nen la inspección y recepción; de las 
obras serán de cuenta del concesio
nario. 

9. * Esta concesión se entiende 
hecha con arreglo a las prescrip
ciones que lá Ley general de Obras 
Públicas fija para'esta clase de con
cesiones, sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo los derechos de pro
piedad^ sujetándose a las disposi
ciones vigentes y a las que, dictadas 
en lo-sucesivo, lé sean aplicables 
y siempre a título precario, qnedan-
qO':<aut'Or¡,zado el Minist-rio de Fo-
mentoj para modificar los términos 
de esta concesión, suspenderla tem
poralmente o hacerla cesar definiti
vamente si asi lo creyese oouve-
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niente par» a l buen servicia y 
seguridad pública, sin que el. con-

. cesionario te&ga.por.ello derecho a 
indemnización alguna y sin limita
ción dé tiempo para tales reeolocio-

' í i é í . " " " 
* :- 10. Eegir*tt, ademis <*»' alta*, 

condiciones, lasque impone elBe-
glameñto de instalaciones eMotrir 
cas de 27 de marzo de 1919. 

11. Será obl igación del conce
sionario las que resultan de las dis
posiciones siguientes: 

a) E . D . de 20 de junio de 1908 
y E . O . de 8 de julio del mismo 
afio, referentes al contrato del tra
bajo. . . . 

b) Ley de protección a . la In
dustria Nacional de 14 de febrero 
y 84 de junio de 1908, 13 de marzo 
de 1909 y 82 de julio de 1910. 

12. E l incumplimiento de,ooal-
quiera de estas condiciones por par
te del concesionario dari lugar a 
la' caducidad de la concesión, con 
arreglo a lo dispuesto en el citado'. 
Beglamento y en la legis lación vi
gente para las concesiones da Obras 
Póbl icas . . • ; 

Y habiendo sido aceptadas por el 
concesionario las condiciones de es
ta concesión, se. publica en este pe
riódico oficial p a n que las personal 
que se consideren perjudicadas pue
dan recurrir contra la misma dentro 
de los plazos reg laméntanos . 

León , 86 de marzo de 1986. 
ElGobeniador, 

- J<ui del Rio Jorgt 

J E F A T U R A . D E O B B A S . 
P Ú B L I C A S D E L E Ó N 

Hasta las trece horas del di» 14 
de mayo próximo se admitirán pro
posiciones en el registro de esta Je-
íatura y en los de las provincias de 
Oviedo, Santander, Falencia, Va-
Uadolid, Zamora, Orense y Lugo, a 

•; horas hábiles de oficina, para optar 
a la subasta de las obras-de acopies 
de piedra, machacada, p a n conser
vación del Arme, incluso su empleo 
en recargos, en los kilómetros 70 y 
59 al oO de la c a r r e t ó n de León a 
Caboalles, siendo el presupuesto de -
contrata de 44.101,35 pesetas, el 
.plazo de ejecución hasta 30 de .ju
nio de 1928 y la fianza provisional 

. de 2.206 pesetas. -
Las proposiciones se presentarán 

en papel sellado de peseta o en pa
pel com&n con pólísa de. igual pre
cio, y además, en uno y en otro caso, 
con el timbre asi impuesto provin
cial, desenchándose, desde -luego, 
la que al abrirla no resulte con am
bos requisitos cumplidos. 

L a subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras Públ icas de esta 
provincia, sita en la Plaza de las 
Tenes de Omaila, número 2, el d i» 
19 de mayo próximo, a las once ho
ras. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábiles de oficina. 

La« empresas, Compañías o So
ciedades pi-oponentes están obliga
das al cumpUmieuto del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13), con arreglo y a los efectos 
de su articulo 5." 

L e ó n 5 de abril de 1926.=>E1 In
geniero Jefe, Manuel D . Sanjurjo. 

AHVXCIOtl ; . ; - i . ; . . . 

- Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras ̂ de aco-

Íiios, incluso su empleó, ei^los ki-
ómetros 391 al 897 de la c a r r e t e » 

de Jfadrid a L a Corulla, he acordado 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de agosto de 1910 hacerla pú
blico p a n que ios que orean deber 
hacer alguna reclamación contn el 
contratista D . Francisco Blanco por 
d»flos y perjuicios, deudas de jorna-
l*s y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se 
deriven, 16 hagan en los Juzgados 
-municipales de. los términos en que 
radican las obras que son los de Pon-
ferrada y Camponanya en un plazo 
de veinte días, debiendo los Alcalá-
des de dichos términos intensar de 
aquellas Autoridades la entrega do 
las reclamaciones presentadas que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas en esta capital, den
tro del plazo de treinta dias, a con
tar de la fecha. de la inserción de 
este anuncio en é l BOLXTIX. 

Habiéndose efectuado 1» recepción 
definitiva de las obras de acopios, 
incluso su empleo , en los Kms. 398 
al 409 dé la carretera de Madrid a L a 
Ooru&a,he acordado en cumplimien
to de la Real orden de 3 de agosto 

de 1910 hacerlo público para que los 
que crean deber nacer alguna recla
mación contn el contntista D . An
gel Alonso por daños y perjuicios, 
deudas' de jornales y materiales, 
accidentes del tnbajo y demás que 
de las obras se deriven,' lo hagan en 
los Juzgados municipales de los tér
minos en que radican las obras que 
son los de Camponanya, Cacábalos, 
Villaf ranea del Bierzo, en un: plazo 
de veinte días debiendo los Alcaldes 
dedichos términos interesar de aque
lla* Autoridades la entrega de las 
reclamaciones presentadas que debe
rán remitir a la Jefatura de Obras 
públicas en esta capital, dentro del 

Íilaxo de treinta días , a contar de la 
echa de la inserción de éste anun

cio en el BOLETÍN . 
• León , 4 de mano de 1926. v E l 
Ingeniero Jefe, Manuel D . San-

C A T A S T R O U R B A N O 
D K U L 

P R O V I N C I A D E L E Ó N 
Habiendo sido nombrado por la 

Dirección general de propiedades y 
contribución territorial, aparejador 
del Catastro Urbano de esta provin
cia, D . Víctor da la Guardia, ha sido 
designado p a n la .Comisión que ha 
de efectuar la comprobación del Re-

: Relac ión que se d ta 

gistro fiscal de edificios y solares de 
Villaf rauca de! Bierzo. 

León, 27 de marzo de 1926.=EI 
Arquitecto Jefe, Francisco Javier 
Sanz. 

A B O G A C Í A D E L E S T A D O 
Da LA raovntciA rae LJCÓN 

Impuesto de derechos nales 

Liquidaciones ntpUmmtaria» 
Transcurrido un año deade 'que se 

practicaron las liquidaciones provi
sionales por el impuesto de derechos 

esta oficina que se hayan presenta
do los documentos necesarios p a n 
la l iquidación definitiva, se notifica 
a los intensados en las .mismas que 
deben presentarlos en el término de 
dos meses, a contar desde la publi
cación de la presente; pues en caso 
negativo, se procederá a girar una 
liquidación suplementaria del 10 por 

' 100 de las cuotas anteriormente li
quidadas, dé conformidad con lo 
dispuesto en el art 36 del Real de
creto de 81 de septiembre de'1922, 
sin perjuicio de las responsabilida
des pecuniarias, si a ello hubiera 
lugar, y de las comprobaciones e in
vestigaciones reglamentarias. 

Vedadad 

Isabeoia Moya Garcfa 
JoséLlamasaresLUmasaresISi 
María Rabadán y Andrés 

. Mantecón v . v ; . . . . 

Benito, Juan e Isidn Diez . . . . . . . . . . . . . . . . . ; .-Campo Santibáflez ' 
igifre Llamazares y otros cuatro Villaverde Sandoval 

Mantecón Rabadán Vicente y otros d o s . . . . . . . . . . . . León 

L e ó n , 17 de marzo de 1926.—BU Abogado del Estado, Julio A . Cuevülas . . 

Administración 
Municipal 

AleáUht conthhtetonal i * 
Enetiudo 

P a n proveer en propiedad por 
concurso la plaza de Farmacéuti
co-titular de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual, por servi
cios Sanitarios, con 37S pesetas,, con 
cargo al presupuesto municipal or
dinario comente c a p í t u l o s , art. 1.°, 
y satisfechos por semestres:-Vencí--
dos, se anuncia vacante por térmi
no de treinta dias, p a n que durante 
ellos puedan presentar los aspiran
tes en la Secretaria municipal sus 
instancias, acompañadas d*. copia 
de su titulo profesional de licencia
do o doctor en Farmacia, y de los 
demás documentos de méritos y ser
vicios que estimen convenientes; 
siendo condición precisa que el agra
ciado ha de residir, forzosamente en 
los pueblos que componen esté Mu
nicipio. 

Transcurrido dicho término so re
solverá el concurso por el Ayunta
miento pleno, y será nombrado Far
macéutico titular, de conformidad 
con el Reglamento de funcionarios 
técnicos de este Ayuntamiento. 

Por igual plazo de treinta dias, se 
anuncia a concureo el suministro de 
medicamentos a los pobres de la Be
neficencia municipal, porla cantidad 

anual de 879 pesetas, consignadas 
en el mismo presupuesto, capitulo y 
p á r n f o antes nfendo. . . • 

Encinado, a 15 de marzo de 
1926.—iEl Alcalde, Nicanor G a r c í a / 

.-Alcafdia catuMtKtoiud rfs:-.:. 
, Oarrafe 

Según, me participa Pablo Gutié
rrez, vecino de Biosequino, el di» 11 
del actual, se le extravió en las Eras 
de San Feliz, una pollina de pelo 
negro, de quince meses, y cuatro 
cuartas y media de alzada. 

Se ruega a i quien la tenga en su 
poder la entregue a su dueño . . 

Garrafa, 20 d» raarso de 1926.=-
E l Alcalde, J o s é Flecha. 

Alcaldía coruüiucional de 
Palacio» del SU 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del -moso Amigo P é r e s Joa
quín, n ú m . 7 del reemplazo del co
rriente año, se ha iinstruído expe
diente justificativo para acreditar la 
ausencia por más de diez años e 
ignorado paradero de su hermanó 
Amigo P é n z José, y a los efectos 
dispuestos en el art. 293 del Regla
mento para la aplicación de la vi-

f ente ley de Reclutamiento, se pa
lies el presente edicto para que 

cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual. paradero del re
ferido Amigo Pérez José , se sirva 
participarlo a esta Alcaldía con el 
mayor número de datos posibles. 

A l propio .tiempo, cito, llamo y 
emplazo al mencionado Amigo Pé
rez José- para que comparezca ante 
mi autoridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero 
ante el Cónsul español, a fines rela
tivos al servicio militar de su her
mano Amigo Pérez Joaquín. 

E l repetido Amigo Pérez José, es 
natural de Matalavilla, hijo de Pe
dio Amigo Fernandez y de Emilia 
Pérez Fernandez, y cuenta 28 años 
de edad . Sus señas: estatura regu
lar, pe(o, cejas y ojos castaños, na
ris recta, barba redonda, boca regu
lar, color bueno, frente ancha; señas 
particulares ninguna. 

Palacios del Sil 24 de marzo <le 
1926.—El Alcalde, Jesús de la Cal
zada. 

Alcaldía conatitucional de 
San Exleban de Nogales 

Continuando la ausencia eñ igno
rado paradero por más de diez años 
de Pablo Martínez Culón y de An
tonio López Bailes, hermanos de los 
mozos Francisco Martínez Cidón y 
Julio López Bailez, respectivamen
te, números 4 y 9 del reemplazo <!« 
1923, se publica el presente anuncio 
para que las personas que pued-.i» 
tener noticias de ellos lo manifiesten 
a esta Alcaldía a los efectos de q«'a' 
tas. 

San Esteban de Nogales 27 de 
marzo de 1926.—E1 Alcalde, Jo^ 
Calvo. 
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A L C A L D Í A C 0 I Í 8 T I T U C I 0 N A X D E C E B A N I C O 
* — 1 - • • 1 

EJECUCIÓN D E L P U N D E APROVECHAMIESTOS P A B A E L ASO F O B E S T A L D E 1925 A 1986 

S U B A S A D B M A O E R A S Y B R O Z A S 
I n conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública «abasta los aprovechamientos de maderas y (rozas que se detallan en I» 

siguiente relación. L a «abasta se celebrará en la Casa Conaiatorial de este Ayuntamiento, en los dios y horas que en la misma se expresan; rigiendo,, tanto 
para la celebración de estos actos como pora 1* ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones'generales de la ley de Montes vigente, 
tos especiales prevenidos a tal electo. 

Sloutrn 
M Deninnlnaciim del Pueblo a que pertcnace 

697 Valdepalos y Saldejin. . . . . '8ta. Olaja y Cebamcol 
* • ' » ! ' ' * 

690 L a Cota y Agregados Santa Olaja la Acción 

6911 L a Cota y Agregados... . 
» . • • • » 

698 Valdecimos y Agregados. 

Valle loa Casas.. 
» 

E l Barrio y L a H i b a . 

M A D t d M A t » 

kspede 

B o b l é 

Voloawa 
•n raiia y 

M*r<* 

B R O Z A S 

TUMII 

Ptas. 

10 | 130,00 

100 

100 

75,00 

75,00 

100 76,00 

Subastas 

1* 
2.* 
1.* 
a* 
1.» 
S." 
1:* 
8.* 

PldU y iun a M f M« UH-
¿nhi tugar iut ittlxiitai 

Me» l Dia Hora 

Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 

15 | ll ' O O 
26 ! ll ' O O 
15 ! l l ' O O 
26 ll ' O O 
15 12'00 

la'OO 

Presnpaeato de 
indemnizacio

nes que deberán 
abonar el rema* 
tante al perso
nal facultativo 
que las ejecute. 

P n d a i 

Abril I 15 12'1Z2 
Abril ¡ 86 I V m 

16,35 

34,10 

34,10 

34,10 

N O T A . —Las subastas de brozas son por cinco altos de duración y durante cada afío se aprovecharán i00 estáreos. 
Cebanico 15 de marzo de 1926.—>E1 Alcalde, El í seo García. 

•Ahaláta conititucional dt 
v Ptramo d»l Sil i 

Ignorándose el paradero desde , 
hacv mas de diez aaog del maso Josó ' 
Antonio Fenillas Otero, hijo de An- 1 
tonro y de Muría Isidora; natural de j 
Paramo del Sil , hermano del moao I 
José María PenillasOtero.delreem- ¡ 
plazo, de 1926; quien alegó pró- ¡ 
rrogâ de primera clase en-el acto de 
la clasificación; y teniendo en caen- : 
ta lo'dispuesto en el articulo 293 ! 
del Beglomento, en relación con el ! 
276 del • mismo, se pública el pre- ! 
senté a fin de que todas cuantos per- ! 
sonsa puedan dar noticia del ya ci- I 
tado mo/o auséntenlo haga presente < 
a esta Alcaldía para los efectos con 
siguientes.'V• •., • 

Páramo del Sil 31 marzo de 1926 
Kl Alcalde, Miguel Pestafia. ' 

Alcaldía eonutitucimal de 
Denacides 

Por este Ayuntamiento y a ins
tancia del mozo Pedro Pérez Mayo, 
número 32 del alistamiento. para el 
reemplazo actual, se ha instruido 
expediente justifacativo para acre-
ilitar la ausencia por mas de diez 
años e ignorado paradero de sa her
mano Esteban Pérez Mayo, y a los 
efectos de lo dispuesto en él art. 293 
'leí Reglamento para' la aplicación 
'le la Ley dé Beclutamiento vigente, 
^ publica el presente edicto, para 
'Ule cuantos teugnn conocimiento de. 
la uxiatencia y actual paradero del 
'•eferido Esteban Pérez , se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía coa el 
mayor número do datos posibles. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
"mplazo al mencionado Esteban P é -
v«z Mayó, para que comparezca ante 
"l Cónsul Espafiol , a fines relativos 
al servicio militar de su hermano 
Pe'lro Pérez. 

Señas del ausente: do 33 aflosde 
'•™«1, natural de Quintauilla del 

allu, hijo de Manuel y de María. 
liunuvides, 30 de marzo do 1926. 

u Alcalde, Luciano Fernández. 

A L C A L D Í A C O N S T I T U C I O N A L D E E I A Ñ O 

S E P A E T I M I E N T O de ocho mil sesenta y nueve pesetas que se gira en
tre loe Ayuntamientos del'partido para cubrir las atenciones de justicia 
y Delegación' Gubernativa, en el año económico de 1926 a 1927, hecho 
con arreglo al número de habitantes de coda Municipio. 

Ntaaero ; 
de { AYUNTAMIENTOS 

.' -ordeir. • .. 1 . . .• * 

1 
i 
3 
4 
5 
6 
,7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

Acebedo.. . . 
Boca de Huérgano . i . . . : . . 
Burón . 
C i s t i e r n a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Crámenes 

-Li l lo 
M a r a f i a . . . . . . . . . . . . . 

' Oseja de Sajambre . * . . . . . . 
. Pe<üoeadel Bey . . . . 
- Posada de V a l d e ó n . . . . . . . 

Prado de la Guzpe&a 
Prioro . 

. Benedo de Valdetoejar 
. 6eyero. 
Biafio. . . 

. S a l o m ó n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valdarrueda. 
Vegomián 

Totales 28.624 

Número 
de 

habitantes 

Cuota 
anual 

Ptas. Ct». 

881 
000 
696 
895 
,802' 
594 
539 
.290 
446 
.178 
894 

.246 

.717 
698 
871 
947 
181 
407 

Cuota 
tnmestral 
FU». Cta. 

2S1 50 
730 75 
450.65 

1.659 45 
607 25 
449 45 
16160 
365 ,» 
126 > 
332 . 
263 » 
851 86 
484 25 
169 » 
627 75 
268 ••»." 
614 66 
397 Olí 

57 88 
1 8 2 0 » 
118 64 
.414 86 
T26 81 
112 36 
87 68 
. 9 1 - » 
81 60 
83 V 
68 » 
87 96 

131 06 
43 » 4 . 

131 94 ! 
67 » ¡ 

163 66 
99 26 i 

8.069: > 3.017 

Bia&o, 6 de marzo de 1926. - E l Alcalde, Manuel Q. Posada. 

Alcaldía amttiftfcioaal dé 
Lago de Canicedo 

Continuándo la ausencia en ig-' 
norado paradero, por más diez alias 
de David Sierra Lago, padre del 
mozo Gabriel Sierra Bodriguez, nú
mero 17 del alistamiento y remplazo 
de 1926, sehee presente por medio 
del presente anuncio que será publi
cado en el BoLZTiirOFiciai. de la 
provincia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 276 del fie-
glamento vigente de quintas, a fin 
de que las personas que pudieren te
ner noticia de dicho individuo, lo 

: manifiesten a esta Alcaldía, o loe 
efectos de la concesión de prórroga 

' de 1.* clase, para exceptuarse del 
: servicio en filas del aludido mozo 

Gabriel Sierra Rodríguez, pues asi 

viene acordado en el expediente que 
al efecto se tramita por esta A l 
caldía. 

Lago de Carucedo, a 23 de marzo 
de ly26.—El Alcalde, Boque Ca
nijo. 

Alcaldía conttiiucional dé 
Vega de Eepinareda 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince día, el ex
pediente incoado por la Comisión 
municipal permanente sobre la ha? 
bilitación de un crédito por. valor 
de 2.207,60 pesetas para atender Jos 
gastos ocasionados por la instalación 
del puesto de la Guardia civil, en 
esta villa, cuyo crédito se habilita 
transfiriendo 2.147,11 pesetas del 

, Capitulo de multas, del superávit 
d é l o s ingresos sobre los gostoe, y 
61,49 pesetas del Capitulo 17, ar-

. ticulo único del vigente presupuesto 
E n dicho plazo, pueden Q)rmn-

I larse reclamaciones; pasado el cual, 
i no se admitirá ninguna. 
| Vega de Espinareda, a 29 da mar-
\ so de 1926.=E1 Alcalde, Manuel 

Garda. 

i > Alcoldia constftuctMuil d« 
!. VaUe de tmaHeda 
! Habiendo manifestado en el aeto 
: de revisión de excepciones de reem- . 

plazos anteriores, el recluta Bedito 
Alvares Fernández, de 1923 que 
continúa lo ausencia en ignorado 
paradero de sus hermanos Gervasio 
y Gabino Alvotez Fernández , se 
hace, público por el presente edicto • 
a loe efectos del art. 146 del Beglo
mento de 2 de diciembre de 1914, 
para lo ejecución d é l a anterior ley 
de Reclutamiento. 

Talle de Finolledo, 27 de marzo 
de 1926.=E1 Alcalde Felipe Mo
róte. • 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

. Don César Zapico González,.To
cino de L a Robla, ha presentado en 
esta Alcaldía una solicitud en lo que 
solicito.legitimar y adquirir lapo-
sesión a su favor de los parcelas de 
terreno que en la misma dice, perte
necen al común de vecinos de este 
pueblo y son las que a continuación 
se describen: 

1. " Una parcela de terreno, ca
bida de 19.635 metros cuadrados, 
sita en término de L a Robla, al sitio 
llamado «El Avesedo de Pelosas» 
o «Raposeras», qne linda por el So
liente, con camino de servidumbre; 
Mediodía, con unos barréneos del 
común; Poniente, con finca del soli
citante, y Norte, con terreno co
mún. 

2. * Otra parcela de terreno, en 
el mismo término y sitio que la an
terior, su cabida 5.046 metros cua
drados, la cual linda por el Saliente, 

http://BoLZTiirOFiciai
http://de
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con otra del •olioitante; Mediodía, 
terreno comnnal; Póñientej e á m i n s 
de servidumbre, y Norte, con fincas 
de Joan Antonio y Domingo -Gar-, 
oía. 
' l i ó que se hace'público por medió 

; del presente', a fin de que eri é l jp ls í 
*' t o í d í treinta dia«V a contar d e M é l a 

insexción del presente enelBOIÍRIK 
.~v70noairdetla pro'niióia, puedan ma

nifestar ante esta Alcaldía cuantos 
-' ' tengan interés en el ló , sil oposición 

.a l á legi t imación de dichos terrenos 
..: . a;£»TOr del solicitante, pues pasado 

dicho placo se . continuará la trami
tación del expediente para la adju-

'' d¡caci¿ñ de los miemos. 
.-/La- Eobl», 2a de marzo de 1926. 
É l Alcalde,' JoaqutaiGaroi*. / 

.' ;;''"M«iiii»,wI4»̂ .̂ w!wt., >: 
Según mánifiést» á esta Alcaldía 

Marina Zapicó Pérez , Tecina de 
Palanquinos, de este dUtritó muni-

"—ci'paITnaoé" prox imímente T m T ü i i , 
desapareció de la casa paterna, su 
hijo Juan Bedondo Zapico, sin que 

""aposar: de las gestiones realizadas" 
i . en ayenguac ión da su'pa^déro . íha-

yan dado resultado alguno positivo. 
• 'Las señas del citado Joan Eedon-

' do son: edad 27 años; 'estatüra 
-' "iiíjtó' métnw, color rubip^pSlo riza-
' - do; al marcharse, Vestía traje'dó tela 

de mahón azUi',boina!^;álpííTgatas' 
azules'r camisa dé oólpr y >n Abrigo 

'. -testante déterioradó, snpoméádole 
' algo trato'mado en sos facnltades 

' mentales.' " t ." 
• * 8 ó r r a e g í a l f e á u t o r i l a t ó ó s y G t i r - . 
día' civilj-qué. pudieren> tener cono-, 

"A oimiento de su actual paraderpyorde-; 
. 1,'nen su conducción a ¿s í» , A^?5*^*' 
'. .:pára su eütregá ' i la -casa paterna. ] 
.. ;•, - Til lánueva. de las Manzana» 20 
I de marzo de - 1926.=»E1 Alcalde,, 

^ L U r t ^ o ; ' y . i U ^ n v l e y a . J - ; u ' , . - . ' ; í 

;\-V^'/v.:'-,4IeBWo',üeii«<ifc«!S»»Bl.d» 
;. Voííiejiíííogó 

- S u b a s t a s de apTOYechamientoe fo-, 
.réstales que tendrán lugar en la Casa • 
Consistorial. *. ..: 
: Las subastas de ' los aprovecha

mientos consignados eu el plan fo
restal, aprobado-para el próximo' 
ejercicio, se sujetarán a Ips pliegos-
de condiciones.confecoionados, na-*' 
liándose el de las económicas de 

-.' manifiesto en'la Secretaria muni
cipal, y según éstas, se-eleotriárán 

" por pliegos cerradbs-y con arreglo. 
- -al siguiente modelo dé'propósicion, 
' • y dia y horas que: se - insertan; exi-
• g i é n d o s e a los lioitadoresque'deseen 
' tomar parte en las idismas el 6 por 

100 del tipo de tasación que eleva
rán hasta el 25 por 100 del total de 
adjudicación a aquel que resultare 

- rematante. . 

Modelo de jim¡>micíón 
Don vecino d e . . . . . bien 

enterado de los pliegos de condioio-
^ nes qurt han de regir en las subastas . 

de aprovechamientos forestales, per
tenecientes al pueblo de se 
compromete a con sujeción a 
las citadas condiciones por la canti
dad de 

Valdepié lago . . . de . . . de 1926. 

a i 
i*" 

" Pueblo 

-763 ! O t e r o -
766 Moñtnerto 
766 1 ' id. 
766 i id. - • 

Pndnctoa 

Madera: dé roble.. 
Madera de robles. 
Lefias gruesas 

'Metros 
-cábicoe 

16 
16 
SO 

XuacáJn 
Péselas 

180 

{uo 

Presupiiesto'' 
indemnización 

24,65 

84,86 
Piedra. . : . . . . . . . ; 50 anuales .260anuales ¡40anuales 

Valdepiilago 20 de marzo de! 1926.—El Alcalde, José Bodr íguez . 

Fecha de la sabasta 

16 A b r i r 
16 . Abri l 
18 Abril Immk ftt II lio 

Altaldía coiutituaonal de - . 
: Valle de FinoUtdo "•"•'** 

Hallándose ausentes en ignorado 
paradero hace más de diez años Ma
nuel Guerra, padre del mozo Jesús 
Guerra López , del reemplazo actual; 
'Manuel Gómez ' Marote, hermano 
del mozo Toribio Gómoz Marote, 
del reemplazo-de 1918, y Enrique 
Cadenas,- padrastro del moco Eo-
mualdo Be l lán González, del reem
plazo de 1924, todos por este Ayun
tamiento, se pública e l 'preeenté 
anuncio para que lis persbnas 'qué 

Snadan tener noticias de los referi
os ausentes,- Manuel Guerra; Ma

nuel Gómez -Mároté, y Enrique Cá- -
denás lo manifiesten' en está Alcal
día, a los efectos de Quintas.' 

"So habiendo comparecido .penó?,, 
nálmentgi ni sido representídos par . 
persona alguna a ningún acto- del 
remplazo los mozos que a continua
ción se relacionan, a pesar de , ha
ber sido citados en forma, el Ayun-
t«miél í tode"mipréeidénoUeñ>esióh" 
del dia 14-del actual loa declaró 
'pnSíoe0»-:!,;: \":T,r;.. :: :. ••ii-'C-
J,1 '• Ñoíói 'que sé « M P ' : . -.^ 
; T iÜvarea Alvarez Basilio, hijo de 
Osferino ¡afn^s;:".-";'; 'jZy' ' V. 

: Alvarez 'AIyarez Felipe, d é José 
y 'Bosendá. ' '. '' ' .': :.,'„'-.';:' ". "> 

Abella AIyarez José , de Francis
co y Antonia. , -- - T' 

Bsrbei té Alvárez José^dé 'Eoge-1 
Uojr Genoveva."/: ' . i.¡ 

; Blanco SantalU Ju l ián , de Pedro 
y Amalia." •'...-'''' .'.. 
'. Fernández Fernández Gumersin

do, de Domingo y Emilia. . 
.' Fernández Abella Tomás, de E n 

rique y Adriánal . - , 
López Cancedo Lorenzo, de Ca

milo y Juana. 
Marote López Jesús Santiago, de 

Juan y, de Agustina.,. •. ..: ,;¡ 
Oohóá Marote Domingo, de To

más y Balbina. 
' Soto'y Abella David,'de Gábriel 

y Margarita;' '• "*:"',."• 
Santalla Fuente Francisco, de 

Blas y-Báltasara.. --
:' Valle de Finolledo,-12 de mirzo 
de 1926.=E1 Alcalde, Felipe Ma
rote. 

Administración 
— de Justicia 

Requisitoria* 
Morillas Trujillo (Luis Gonzaga), 

d é S & a f t o s d é edad, soltero, del co
mercio, natural de Sevilla, eu igno
rado paradero, conocido por José 
Fernández Yuso, comparecerá ante 
él Juzgado de instrucción de L e ó n 
en el término de diez dias, al objeto 
de ser reducido a prisión a menos 

que preste fianza de 1.000 pesetas, 
notificarle el auto de procesamiento 
y recibirle indagatoria en la causa 
número 191, . del •9.? 1925,:J sobre 
uso'dé nombre supuesto, apercibido 
de que, de no verificarlo en.dicho 
término; será declarado rebelde y lé 

Í,arará el perjuipip a que • hubiere' 
ugar. , ' ' ' ""' "y • " - • -" ' ' ' 

León, a 22 de marzo dei 1926.— 
S i gues dé instrúcción, Tomás P é -
r e d á . = E l Secretario, Ledo. Luis 
Qasque. 

Fernández Quirós (Hiparino)^hijo 
de G « m a n o y dé ^¡xoelsiñá, natutil 
d é Piedráfitá,1 Ayuntamiento de Ca-
brillanes, pnmneia de León, de, 
¡astado soltéro, prófeeióñ dépéndien-
te; de M años de edad, domiciliado 
últ imamente en Piédrafitá; procesa
do por .haber faltado a'cohcSntra-
cióñ; comparecerá dentro del tér-. 
mino de treinta dias ante el Alférez 
Juék instructor del Regimiento de° 
Infantería Ferrol, n ú m . 66; D.' San-
tiagO-YealQuijano^en-la-plaza de 
Ferrol (Corufla); bajoapercibimieñ-, 
to qué, de no efectuarlo sen' decía- • 
radoWMbéiaHí:?.[•' G!í' •;'''"•' - "•' 

Fenol, a 28 . d é t e ^ . dé . Í 9 2 6 . , 
E l Alférez Juez instructor, Santia-. 
gO'Vezi • v.- i:'Pí ^'''^\ y."'- J ; ' 'v • ''. 

. •Juzgado mumctpaí de Rioeeco\i 
. '•''.-. Tapúr - ;V'V:r-.' • 

Don Primitivo Blanco,' Juez; mnni-
. eipal dé Bioseco . dé Tapia y su 

distrito •'•,'*•"•'."'.'•'' -.'•• ~.\ 
•. TSttgo saber: Que para hacer pago 

.a D . Faustino -Diéz'-A'lvarez'j'maypr 
de edad y vecino de Bioseco, de la-
cantidad de setecientas noventa pe-, 
.setás y cinouenta,'y • iáeis céntimos 
.e interés legal desde "el vencimiento, 
de obligación, hasta hacer efectivo 
el pago y las obstas y gastos causados 
y que" 8e/causen; "qué" es en, deberle 
D.TPortúnato ,Bodrigiiéz;'y Bodrí
guez, también mayor de edad y ve-
cino.de Canales, se sacan'a pública -
subasta como de la. propiedad del 
demandado las fincas siguientes: 

:' -.' ' : Ptas. 

1." , Una: casa en el. pueblo 
dé Cañales, al sit ió del Cántico, 
compuesta de planta baja ou-
biprta de teja; .lindando por el 
frente entrando, izquierda y de-
re'cha, con calle real; espalda, 
con casa rectoral, tasada en cien 
pesetas 100 
. 2." Otra.casa en .él .mismo • 
pueblo, y sitio que la anterior; 
compuesta de planta alta y baja 
cubierta de teja; linda por el 
frente entrando, y por la iz-
quiarda, con calle; derecha, 
con casa de herederos de Ma
nuel Alvarez; espalda con finca 
de Jesús Bodriguez; tasada en 
doscientas veinticinco pesetas. 226 

Ptas 

8.* U n barbecho en término 
de Canales, aL sitio de F u í n t é 
Blanca, hace doce áreas poco 
más o menos,, linda saliente, 
José Alvarez; poniente, casa de 
Antonia, AIyarez; norte, heré-
deros do Cesáreo López; y sur, 
con vía pública; tasada en - se
tenta pesetas. 

4." ' U n prado a la Linarona, 
término de Canales, hace, ocho 
áreas poco más o1 menos; linda 
saliente, otro de Angel Loren-
zana; sur, herederos de D . T6-
más Garcfa, de Vil layusté; po
niente, •.,herederos , de, Miguel 
Diez; y norte, con carretera de 
León á Caboalles; tasada en . 
doscientas' p e s e t a s . ' : . ' . . 20ti 

6.*. Una tierra .rozo jjfevia.-, 
. bepdéi-ás, tériaihó • de; Canales,'.' i 
hacén, dq^c. .ároás , poco -. má8;.."o ; 

^jBÍ^Í'Bq¡|ik. . ' ip&)«^, otra, J » V . 
José |tabani); isur. de hez^dérbs. 
de BemtoVBo^riguez, .ppniente 

'nprte.de Jo^.GaroM^.tausad^ien. . 
• . c p r a é ^ ' . j p e j i e ^ ; ^ .'.'J.'. .•T¿. „-. 5(. 
r••• A.-.TRÓ*».tierrajras deÍFra- , 
dillo, término.de Canales; hace' 
doce áreas poco más ó menos; 
linda,.naciente,_otro de . Joeé 
Babanal; sur, de José Gon
zález; , poniente, herederos de 
Manuel; Alvarez; y ñórte.-héíe+'í 
deros de Vicente Alvarez, ve
cinos de Canales; tasada en se
tenta p e s e t a » . . . . . . j . . . . i 

.7.a Otra tierra en Valdemá-
nil; tóitnino de'^Canales; hace 

'^intiquatro / . á r e M 'poco más ó, 
' ' í á á ^ p f i ^ ' i U i « i t ^ l ' ' 4 é ' ^ M ^ . 
bio ';:Bódrígüéz¿ 'sur, de j q s é . 
Aguado; poniente, mina de Grii-
sét y norte, de Flora López; tal; 

'sadá'eii c ién pesetas..., ". . " i . . .' 11X,1 
'; E l remate'tendrá lugar el día uiu-

oo de Mayo pr&iimo venidero a la* 
quince en la sala Audiencia, de este 
Juzgado,, sita én Ja planta ¡baja de 
la casa: Consistorial de ésta .Villa; 
no se. admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de ia ta
sación, ni licitadores que no:consi^' 
nen previamente, sobre la mesa <lel 
Juzgado, el diez por cielito de la 
misma;, advirtiendo que .no exî '* 
tiendo títulos de las lincas objet ' 
de ésta subasta. E l rematante o 
matantes .habrán de- conforma» 
con el testimonio del acta .de i**' 
mate. 

Dado en Bioseco de;Tapia a vein
tinueve de marzo de mil novecien
tos yeintisesis.=Primitivo Blanco 
P. S. M. Jenaro Diez. . 
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